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BECAs SEMESTRE EN EL EXTRANJERO  
ALUMNOS PEDAGOGÍA EN INGLÉS
PRIMER semestre 2016
Carta de AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO DE LA UNIVERSIDAD en chile
A completar por el/la postulante a la beca: 

	Nombre del/de la postulante
	

	RUT
	

	Nombre de la Institución
	

	Dirección Institución
	

	Comuna Institución
	

	Región Institución
	


A completar por Decano de Facultad, Director de Pre-grado, Director de Escuela o similar de la institución educacional:

	Tipo de Institución

	Pública
	
	Privada
	


	Indique el año de ingreso del/de la postulante a la institución educacional
	

	Duración de la carrera en semestres
	

	Semestre que cursa al momento de postular a la beca
	

	Promedio de notas ponderado del/de la postulante al segundo semestre del año 2015
	

	Nombre de la institución donde cursará su semestre en el extranjero
	

	¿El tipo de convenio que posee la casa de estudios con la institución en el extranjero es de reciprocidad? 

	Sí
	No

	Señale el inicio y término del programa de estudios en el extranjero 
	Inicio programa:

(dd/mm/año)

Término programa:

(dd/mm/año)

	Asignaturas que serán convalidadas por la universidad al retornar a Chile (Solo de corresponder. Si el/la postulante no posee asignaturas a convalidar se debe indicar)
	

	Autoriza al/la postulante a realizar estudios de un semestre en el extranjero
	Sí
	No

	La institución se compromete a convalidar las asignaturas cursadas por el/la postulante durante su semestre en el extranjero (en caso de corresponder)
	Sí
	No


A completar por Decano de Facultad, Director de Pre-grado, Director de Escuela o similar de la institución educacional:
	Declaro que estoy autorizado/a para completar el presente documento a nombre de la institución

	Nombre y Apellido
	

	Cargo que desempeña
	

	Fecha
	


               ______________________                                        ______________________

                           Firma                                                          Firma Jefe/a de Carrera                                    

 (Decano, Director de Pre-grado,

             Director de Escuela o similar)
_________________________

Firma postulante
_________________________

Timbre Institucional

“Los/las postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de la información consignada en el formulario.”
� Se entiende por convenio de reciprocidad aquel convenio sostenido entre una institución extranjera y una universidad chilena, donde el/la estudiante queda exento/a del pago de matrícula y arancel en el extranjero.
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